
NUM. 132.-SABADO 4 DE JUNIO DE 1898.

DS LÀ

BoaBOBB
Artiaalo 1.® Laa leyes obligar ta sa la Peala sois, islas 

vuearea y Canarias, i los veinte días de ta promnlgación,
*11 allas ao se dispnsîeae otra cosa. Se entiende hecha la 

y’mnígocióa el día en que termina la inserción de la ley 
H U (íaeeta rídal.

Art. i.® x,^ ignorancia da las leyes, no exoasa de aa 
•Hapliaiento.
11 '^*’?*'’ ^** layes ao taadria efecto retroactivo, si no 
•‘•Poiierea lo contrario. {Código ewil vigente) 
ta ^®*^ decreto de 1 de Muero de 1S8B y la Beal orden 
en, • *-Bo»to de 1091, disponen no se otorgas por las cor- 
' '■cienes provinciales ni municipales ningún documento 
Ia k'*?**’^™ ™ *1“® ^’’^ remataatee presenten los recibos 
at ®' aatisfecbo loa derechos de inserción de loa anun- 
tos de lab astas en la Caseta de Madrid y Bonus Orion l.

SUSCRIPCIÓN FAKTIOULAK

Es 0 dan osa Pncui. Pnan* ni Odanosa P«iWat.
Un mes.................................. D
Trimestre............................... 8 25
Sais meses............................16 bO
Un ato....................   , ,63

Un mes. n ..... 4
Trimestre........................ 11 26
Seis meses.........................  22 60
Un ato..........................  ,46

Ni^ntro tucMs, dS «Delimor it peseta. 
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0I(ETIN„ dispondrán que se ñje 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane cori 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anoneios que se manden publicar 
en loa Baietinis Oficiales se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cayo conducto se pasaran & los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1664).
Los soflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bofelin, 
coleccionados para su enouadernación, que deberá veriS ■ 
curse al dual de cada aflo.

AoTsaTSMCiA. Conforme con la condición 4.* del plis- 
gc que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loa interesados el importe de su publicación, á raaón 
de 2b céntimos por linea o parte de olla, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos.

^n^sibeia del
(Gccífu ¿el 2 de Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’ainilia, continúan en esta Corte 

®ú novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de hacienda
Xj E "y Ki s

.■DOÍl ALFONSO Sin, por la gra- 
^^ de Dios y la Constiiaoión Ebt de 

*P®Í1B, y en so nombre y dorante sn 
^SBor edad la Rkina Regente del 
Beinoj

A todos los que la presente rieren y 
®'it6iidÍ6ren, sabed: que las Cortes han 

^'etado y Nos sanoionado lo ai- 
S^iente:

Artioulo X,’ Los prodoctos de On- 
*1 Puerto Rico y Filipinas y demás 
® ta Oceania dependientes de estas 
tiinaa islas,oontiunarán admitiéndose 

’^h libertad da doreoboa de Arancel 
*** U Peoíusula é islas Baleares (á ex- 
“opción deí tabaco, que quedará anjeto 
^ ® Ifgislaoión especia! vigente), onan- 

saan eondnoidoa direotamente en 
“®»lqaier bandera, observándose para 

Jústifioaoi^ji del origen de las mer- 
®^hoíaa las mismas reglas aotoalmeule 

’’gor.
Att, 2^0 gj Qoijieijgo queda aafcoii- 

® para anepender loa efectos de la 
^^ sente ley caando las ciroonstanoiaa 
^' lo aaonsejen, debiendo necoaaria- 

.^’^ cesar loa miatnos, ana vea tar- 
*úado el eotual astado da guerra.
^®f tanto:

^ Mandamoa á todos loa Tribunales, 
^Htiujjjg^ Jefes,Gobernadores y demás 
'es °*^'*^^'^®^» ^®^ oivrles corno milita- 

y ^úleeiástioaa, de caalqnier clase 
’güidad, que goardea y hagan 

ta /' **** onœp'ir y ejecutar ¡e presen 
®y en todas sna partea.

Dado en Falaoio à treinta y uno de 
Mayo de mil oobooientos noventa y , 
ooho.-YO LA REINA REGENTE. 
—El Ministro de Hacienda, Jooÿuin | 
Lápi^ Puigcerver. j

DON ALFONSO XIII, por la gracia S 
de Dios y la Coastitaoión Rey de Ee* j 
paña, y en aa nombre y durante au i 
menor edad la Rbiaa Regente del ! 
Reino; f

A todos los que L presente vieren y j 
entendieren, sabed: que isa Cortes han j 
decretado y Noa sanoiocado lo sí- Í 
gaiente: i

Articulo I.* Se suspende la exao- J 
oión del recargo de derechos que en j 
virtud do la tarifa 4.* del Arancel de j 
Aduanas vigente devenga el algodón | 
en rama no europeo, cuando ee impor- ¡ 
ta de puntos de Europa. |

Art. 2.’ El Gobierno podrá acordar í 
la anulaoión ó modificación de los efeo- 
tos de esta ley, ouando las oircunstan- í 
oies asi lo aconsejaren. i

Por tanto: (
Mandamos á todos los Tribunales, i 

Justioiaa, Jefes, Gobernadores y de- J 
más Autoridades, así civiles como mi- 1 
litares y eolesiástioaa, de cualquier ola- ; 
se y dignidad, que guarden y hagan ■ 
guardar, oomplir y ejecutar la presea* « 
te ley en todas sus partea. 3

Dado en Palacio á treinta y uno de j 
Mayo de mil ochocientos noventa y . 
ooho.-YO LA REINA REGENTE, ( 
—El Ministro de Hacienda, 
López Puigcerver.

Joaquín i

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Conatitución Rby de Ea- j 
paúa, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que Ia presente vieren y , 
entendieren, sabed: que las Cortes han ' 
decretado y Nos Banoionado lo si- ' 
guiente: ¿

Arttonlo 1.® Se oonceden al preau- 
pneeto ootriente de 1897-98, “Obliga- 
ciones de los departamentos miniate- 
rieles^, los íiguientes suplementos de 

crédito: 1.136.000 pesetas á la Sección 
7.% “Ministerio de Fomento„, con des
tino á los servicios, artiouios y capítu
los que se expresan en la adjunta rela
ción; y 9.515 pesetas á la Sección 9.*, 
“Gastos de las contribuoionea y rentas 
páblioa8„, cap, 16, art, 1.*, “Personal 
del Cuerpo de Oarabineroa„, para sa- 
tisfeoer los devengos de los Oficiales 
de la escala retribuida de dicho Justi 
tato que regresan de Ultramar heridos 
ó enfermos.

Art. 2." El importe en junto de 
1.145.515 pesetas á que ascienden los 
mencionados suplementos de crédito, 

Relación de los suplemenios de credito para obligaciones afectas al presupuesto 
vigente del Minislerio de Fomento, que se conceden por ley de esta fecha.

Capítulos. Artículos. Pesetas.

6.‘ Unico. Material de gastos generales de ínstrocoion pú- 
t! 08. —Para gastos de material de oposioiones 
y dietas á Vocales.................................................. 160.000

7.’ 2.’ Material para fomento de la Instrucción popular.
—Subvenciones á las Escuetas de Comercio, de 
Artes y Ofioios y demás Establecimientos no 
oñoiales.........................   15.000

8,* 1." Segunda enseñanza,—Personal de Institutos......... 320.000
20 2.“ Construcciones civiles.—Para obras en curso de 

ejacnotón.................................................................. 176.000
22 2.' Materia! de agrioultora.—Servicio agro 

númico...............................   60.000
n S.® Montee y pesca.—Repoblación, fomento 

y mejora de ¡os montes públicos....... 100.000
----- — 160.000

23 Personal facoltativo de obras públicas.. 33.000
6.’ Dietas ó indemnizaciones al personal de 

obras públicas........................................ 80.000
------------ 113.000

24 2.’ Material de obligaoiones generales de obras pú
blicas.- Gratificación por quebranto de moneda 
y oondneÓiÓD de caudales por los habilitados de 
las divisiones de ferrocarriles y por loe pagado
res de los demás servicios.................................... 33.000

27 3.» Material de ferrocarriles.—lademuizacionea é ins
pección y vigilancia..................  80,000

31 2,- Material de faios, — Para gastos de obras y con
servación.................................................................. 100.000

1.136.000

. Madrid 31 de Mayo de 1898.—El Ministro de Haoiende, Joaquín López 
Puigcerver.

se cubrirá con la Deuda flotante del 
Tesoro,

Por tanto:
Mandamos ó todos los Tribunales^ 

Justicies, Jefes, Gobernadores y de
más Aotoridades, asi oi viles como mi
litares y eolesíástioae, de oaalqaier ole- 
80 y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejeootar la presen
to ley en todas sus partee.

Dado an Palacio á treinta y ano de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ooho.-YO LA REINA REGENTE. 
— Ei Ministro de Haciende, Joaquín 
López Puigcerver.
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2 BOLETÍN OFICIAL D^j LA PBOVINOIA D® OOSDOBA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las opsraoionee de dee- 

oueEtos de pagarés que el Ministerio 
da Ultramar ha tenido que ooneertar 
con el Banoo da España á fin de obte
ner reo a reos para los gestos de la insu- 
rrecoión de Cuba y de la guerra con 
los Estados Unidos, se garantizaron 
primeramente oon billetes hipotecarios 
de Coba; después con obügaoiuoaa so
bre la renta de Adnanes, y por último, 
con las deiegaoiones sobre las rentas 
púbiioae.

Cuatrocientos millones nominales re
presentaron las dos ampliaciones de la 
emisión de obligaciones de Adoanas 
acordados por Reales decretos de 7 do 
Mayo de 1897 y 7 de Enero de 1898, y 
romo estos valorea están sojetos à una 
rápida amortización, han disminuido 
en 62.500 000 pesetas, quedando tan 
sólo para servir de garantía la canti
dad de 347.500.000.

Las delegaciones sobre rentas públi
cas se autorizaron por el Real decreto 
de 2 de Abril de 1398 en cantidad de 
225 millones de pesetas, ate lidió adose 
con ellas á sustituir los billetes hipote
carios y las obligaciones sobre la renca 
de Aduanas amortizados, y además á 
completar en los respeotivos venci
mientos las garantías deficientes por la 
baja en la cotizaoión de los efeatoa pú- 
blioos, Aal sucede que hoy, no sólo se 
han dado en garantis la casi totalidad 
de las obligaciones de Aduanas no ne 
geoiadae el público ni amortiradas, si 
so también se han emitido lae delega
ciones sobre rentas públicas en can ti 
dad tal, que es mny «soasa la facultad 
de emisión que reata por utilizar.

Lae obligaaionea existentes en el día 
en el Tesoro sin pignorar, importan 
216.500 pesetee nominales, y las deh- 
gaoionea que podrán emitirse ascien
den á 1.367.038’86.

No ea posible limitar á los respeoti
vos vencimientos las operaciones de 
desonento, por carecer el Ministerio de 
Ultramar do fondos para el reintegro, 
ni pueden tampoco renovarse por no 
existir valorea que pignorar. Da aquí 
la imperiosa necesidad y urgencia de 
orear rus vos valoree »1 solo efecto de 
aervir de garantía en las operaciones 
indicadas.

No es la expuesta la única razón de 
la emisión que se propone: lo aconseja 
también la necesidad de recoger las de
legaciones sobre rentas públicas, á fin 
de dejar éstas libres de todo gravamen 
y en disposición de servír de garantía 
á operaciones da crédito distintas de 
aqnellas á que hoy están afectas, y á 
que el Gobierno se propone acudir oca 
el propósito de limitar en Io pasible las 
peticionee de fondos al Banco d« Es
paña.

Gomo la emisión no ae hace oon el 
£a de negooiar con el público tos va
lorea oreados, sino tan sólo, corno ya se 
ha dicho, para pignorarlo s, no hay di
ficultad en emplear el 4 por 100 perpe- 
tao interior, que pueda oonaiderarse 
corno el signo general del crédito del 
Estado, y que ofrece la ventaja de no 
exigir la garantía de ana renta espe
cial.

La emisiÓB la autoriza la ley de 17 

del corriente mse, y debe hacaree con i 
la amplitud que exige, de un lado las 1 
oansíderacícneB ya expuestas, y de ! 
otro el que, según los estatutos del 
Banco de España, los valores dal Es- 
lado sólo se aceptan en garantie por l 
les cuatro qaiotas partes de su cotiza- ! 
ción. Interesa que ni la renovación de ■ 
las actueles operaciones ni Is celebra- | 
ción de otras nuevas, si preciso fuese, - 
se dificulten por la falta de garantías. 
Conviene por ello señalar nu limite ! 
emptio, dentro del onal el Gobierno ■ 
ose de la facultad de emitir, según las f 
circunstancias lo exijan. ? 

Fundado en estas consideraoianes, el i 
Ministro que suscribe tiene la honra • 
do someter á la aprobación de V. M. el j 
siguiente proyecto de decreto, ? 

Madrid 31 de Mayo da 1893.—SE- • 
ÑORA: A L, R. P. de V. M., Joaquín í 
Lópes Puiqe^rver. ’

HEAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto ' 

por el Ministro de Hacienda, d« aouer- s 
do oon el Consejo de Ministros y ea , 
oso de Ib facultad con cedida al Gobier- ■ 
no por la ley de 17 dd corriente mes;

En nombre de Mí Angusto Hijo el j 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina i 
Regente del Reino, ;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sc emitirán títulos J 

de la Deuda perpetua interior del 4 por l 
100, oon el cupón de 1.“ da Julio pró | 
zimo, hasta la suma de míl millonee i 
de pesetas nominales y oon destino á ' 
garantizar operaciones del Tesoro. ;

Dado «n Palacio á treinta y uno de • 
Mayo de mil ochocientos noventa y ) 
ocho.-MARIA CRISTINA.—El Mi- j 
nistro de Hacienda, Joaquín Lipis j 
Rtigcerver.

EXPOSICIÓN i
SEÑORA: La ley de 20 del presente j 

mea ha declarado libre le importación ! 
de trigo, maíz, cebada, centeno y otros j 
articulos, prohibiendo al mismo tiem- 
po su exportación hasta 15 de Agosto j 
próximo venidero, oon objeto de «vi- { 
tar los conflictos que la carencia de í 
sustancias alimenticias podría originar, |

Posteriores ieformaoiones acerca de 1 
las existencias de cebada en los oen- : 
tros productores, y el buen aspecto da 
las coseehas, hacen esperar que, aun í 
sin contar con grandes importacicnes, ' 
habrá este año un sobrante para deeti- ^ 
nar á la exportación «I extranjero. {

El mantenimiento de lo dispuesto en ' 
la citada ley respecto á la cebada ha ■ 
bria de ser, pUes, muy perjuicia! para > 
la producción agrícola, y por tanto, ha i 
llegado el oseo previsto en la dieposi- f 
ción legal antee citada, de restablecer j 
la normalidad comercial, que sólo ha : 

o reatriugirse transitoriamente l 
por mny gravea y justificadas neossi- 
dadas de nuestro mercado interior, ; 

Por estas razones, y haciendo uso de | 
la autorización que al Gobierno oon- i 
cede el artículo 3,° de la ley, el Minis- * 
tro que suscribe, de acuerdo con el | 
Consejo de Micistrot, tiene la honra j 
de someter á la aprobación de V. M, el ! 
siguiente proyecto de decreto, ; 

Madrid 31 de Mayo de 1898.—SE- ! 

ÑORA; A L. B. P. de V. M., Joaquín 
López Puigcerver,

KEAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombra de Mi Augusto Hijo si 
Sav D. Alfonso XIU, y corno ReíNa 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® 8e suspende la aplioa- 

cación de la ley da 20 del actual en lo 
que sa refiere à la prohibición de ex
porter cebade. Eu su couseouanoia, le 
exportación podrá realizaree libremen
te, coutinoando la importación libre de 
derechos.

Art. 2.® Lo dispuesto an el présen
te decreto empezará á regír desda el 
día sigoianie si de su publicación en la 
Gaceta de Sladrid.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochooieotca noventa y 
ocho.-MARIA OEISTINA—El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Lipes 
Puigcerver-

REALES DECRETOS
De acuerdo oon el Consejo de Minis

tres; en nombre da Mi Angusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente dal Reino,

Vengo en autorizar a! Ministro de 
Haciende, con arreglo al número 9.® 
del artículo 6.“ dal Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, para la adquisi
ción, sin La aolemuid&des de subasta 
pública, da los cartoaes y útiles de 
marchamo, sistema Schaefer, destina
dos al Bervicio de les Adcanas.

Dado en Palacio á treinta y uno da 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.-MARIA 0RISTINA.-E1 Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López 
Píiigeerver.

Cenformándome con Io propuesto 
por el Ministro de Hacienda;

En uombre de Mí Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Vicepresi
denta de la Junta de Arancales y de 
Valorooiones á D. Angel Urzáiz, cuyo 
cargo se halla vacante por haber sido 
nombrado Ministro de Estado el Do 
que de Almodóvar dal Río, que lo des
empeñaba.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo da mil ochocientos noventa y 
ocho.—MARIA ORISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

(“Gaceta„ dal día l.“)

Hioisterio de la Goieraaciili
REAL ORDEN-CIRCULAR

La Real orden de 30 da Noviembre 
de 1896, que interpretando el art, 191 
do la ley Municipal declara que los 
Coscojales suspensos por Beal orden 
publicada en la Gaceta no pueden vol
ver al ejercicio de sus cargos porque 
los Tribunales acuerden eobreaeimien- 
tos provisionales, es cansa de frecuen
tes rsclamación es y protestas.

Resulta efectivamente de su aplica
ción que unos Concejales contra quie
nes nada se ha probado, que es lo que 
signifies el sobreseimisuto provisional, 
qusdan sufriendo indefinidamente la 
pena de suspensión, lo cual es contra

rio é le justicia y conculca el principi® 
iucononso ea materia penal de qu® ^ 
todo procesadodebeConaiderársele inO' 
cents mientras no se pruebe su delin- 
cuoucia.

Sí cuando se trata d« una suspeu- 
sión decretada por los Tribunales, el 
eohrefleimlento provisional baste para 
dejaría sin efeoto, oon mejor ratón de
be producir el elaamiento de las sus- 
paasiones gubernativas que son aun 
menos que les judiciales.

Ningún inooveniente además puede 
ocasionar la aplicación del art. 191 de 
la ley Muaioipal en este sentido, pues
to que si por hechos nuevos ó por m®' 
tives que antes se desconocían apare
cen responsabilidades contra esos Coo- 
oejales, log Tribunales y la Admim®' 
tración podrán exiglrselos en la for®’® 
que proceda.

De acuerdo con este criterio y á S® 
de que oon arreglo á él se resuelvan e® 
lo «noesivo los casos que puedan 0C0‘ 
rrir;

8. M. el Rey (Q. D. Q.),j en au «o®’ 
bre la Reina Regente del Reino, se h» 
servido deolavar que loa Conoejales eos- 
penses y entregados á los Tribunals® 
por Beal orden publicada en la Oacei^i 
deben volver «1 ejeioioío de sos cargo® 
si en tas causas que es les hayo formO' 
do recae no auto da sobreseimie®*'^’ 
sea libre ó provisional.

Do Real orden Io digo à V. 8. 
su connoimíento. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de

P“^
V. 9-

1898. - Ruis y Capdepón.
Sr. Gobernador de....

(“Gaceten del día 1.")

DELEGACION DE HACIENDA
UB LA

PROVINCIA DE CORCOBA

Núm. 1542

Con fecha 33 dal actual cesa en ® 
destino de oficial de tercera clase, I®' 
vestigador da Hacienda de esta pr® 
vincis, D. Francisco Martínez Alone®» 
por R. 0, de 15 del presente.

Lo qua se anuncia para conooiu”®® 
to de las autoridades y público eu 3’ 
neral, cumpliendo con lo dispuesto e® 
el art. 19 del Reglamento de la Insp®® 
ción é Investigación, vigente.

Córdoba 24 de Mayo de 1898.'-^* 

Delegado de Haoieoda.

Núm. 1643 
3VdCII>r.AS

Le Dirección general da Oontrib®^ 
oiones directas, en orden circular d® 
de Mayo próximo pasado, ha disp®®® 
que pera el día 6 del corriente æ®^J^g 
las doce de su mañana, concurra® 
propietarios reconocidos da mioao, 
representantes legales y explotad® ^^ 
ante la junta que estará constituid® 
el despacho de esta Delegación d® -7^^ 
cienda, oon arreglo á lo que detono 
le regla 3.“ del artículo 4.* del Befl 
mente de oonciertos de 3 de 
de 1892, publicada en le Gaceta tJ^ ^^ 
drid de 10 de dicho mea y «6®», ^ 
de que puede procederse si o®®'’*^^^ 
de los impaeetoa minares por oso®®

Ministerio de Cultura 2024



4 DE JUNIO DE 1898 3
superficie y de 2 por 100 sobre el pro 
duoto bruto de la explotación; caso de 
tañar lugar el referido oonoierto (que 
00 podrá efeatuarae ai no concurren la 
“Sáyería de loa interesados mineros de 
Bsta provincia) deberá oomenz.ar ea

de Julio próximo venidero, y po- 
-á ser por ano, doa ó tres años, con 

®tiieoióu á Io dispuesto en al párrafo 
nal dej ¡jj.jj_ 2," dal Real decreto da 25 
® Úbril da 1893, publicado en la Ga- 

®íb del propio mea y aSo.
_ I** que so haca público en este pe- 

tiúdico oficial para conocimiento de 
®s poseedores da minas en esta pro
vincia.

Córdoba 1.’ do Jonio ¿g ie98.-EI 
llegado de Haoienda, E Montilla.

ayuntamientos
PUENTE PALMERA

jj Núm. 1645
sidentB^j*^r González Alonso, Alcalde pre
da asta .5^, Ayuntamiento oonetitucional Villa, 

te a*^*^ s^ber: que por acuerdo de os- 
yootamicnto y asociados y coa la 

flbn^^^^'^'^'^ ^® ’** Adeiíniatración de 
oo/í^^^^ ^^ ^^ provincia, se arrienden 
^^ 3 facQiijgj ^^ j^ ezolos'va en la 
^^®nta al pQj. ^g^jf, j^g derechos do las 
ba ^'^''^^ ^^ ooneamo comprendidas «a 
te ?''’’^®^ ^* Uqnldoa y oarnes, duran- 

®' P-’óximo ejercicio do 1898 á 99.
aiat** ^'^^'*^’'*^* ^’^® ®® celebrará por el 
gar^™^ ^* pojas á la llana, tendrá lu-

*0 estas Casas Conaiatorialea y au- 
Iiohr^^^'^^'"^'^*'^°' ^ ^'^^ disa: días da 
Olí '°*^'^ ®®^® edicto en el Boletín 

cut (jg [^ previnoia, y hora de diez 
^«6 de su mafiaua.

P Ía primera hora solo se admitirán

?

Si

tH‘^ ^*'^**’^®® P^*" ^‘^‘^OB los ramos re 
pea ^ ^ ^“® oubrau el tipo de 10.885 
OQpQ^^ ^ céntimoa à quo asciende el 
d^j^'^ '^^^ Tesoro y recargos autoriza’ 
íaJ ^ *** ^* aogunda ee edmitirán por

Beparados.
e¡ . ^^rantia para hacer postara será 
Poai^*-^ P°’' ®^®*^*° ^®^ ^*P° Q'’® 1® pro- 
*ÍSin*'^*’ ^^'^^*^®' *^®® ’’® consignará pré- 
dsl * ^^® °oaiu dispono el reglamento,Í 

^’’úpuosto.
^^lie '^^^^tance prestará fianza en me- 
del ’ ^^’^^isteuts en la coarta parts

y se sujetará á las demás 
Íte *°^*j“®® 5’^® constan en el pliego 
^Bor^^ ^^°®®“^'^®' *^® manifiesto en la 

^®^®na de esto Ayuntamiento. 
189g^**”'® ^®1“'®’‘® 31 de Mayo de 
^fj ' ®®lvador González. —El Seore- 

®» Baldomero Delgado.

M0NTUBQUE
^OUR t'’ùm. 1516 

bini ^^®^ de Lara Jiménez, Alcalde consti- 
¿J®^ de esu viUa.

^^nt** *^^^'^' ^'^° P'^'f Bonerdo det 
^®^ á *’’‘’®®*® y B0ooiadoe, se arríen

^^^^®’ y* ®“ conjunto, ya 
^^®11O8^ ^°'* rBmos separados, los de- 
^^Aob ^'*’ ” devenguen ea esta po- 
daj^^^ y BO término por el consumo 
*^» fi*.P®°^®’ comprendidas en la ta- 
**‘'>8 aa '”' ’'igents durante los próxi- 
1901 ^’^ “oonómiooB de 1898-99 á 1900 
^8 0 '"*^® remate tendrá lugar en es-

*®B3 Oon.historiales el día qoe ha-

i

ga doce de inserto el presente en el 
BoLETiíí OpiotAL, de diez á doce de «a 
maSaua, bajo el tipo tota! de nueve 
mil tresoiantas oinonenta y ocho pese
tas sesenta céntimoa á que aeciende el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos, según so expresa en ai siguiente 
estado ó preaupueato:
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La lioitaoión se verifioará por pujas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condiciones qne aparecen 
fijadas en el expediente de en razón, el 
cual se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Municipio; de 
hiendo advertir que para tomar parte 
en la subasta ea preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en Ue 
Cajas del Tesoro ó en la dal Munici
pio, nna cantidad en metálico equiva
lente ai dos por ciento del tipo seflata- 
do á cada ono de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que Ia pareo 
na á cuyo favor ee adjudique el rema 
te, deberá prestar fianza conaietente 
en el quince por ciento del importe de 
la adjudicación, en fincas rústicas ó 
urbanas, á satisfacoión del Ayunta
miento.

Si en dicha anbaíta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condicione», por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias bo

ras, à los diez dia» después, y en ella 
80 admitirán postaras por las dos ter- 
oarss pertes del importe que queda 
fijado oomo t;po de aubtiBta, adjudicán- 
do9e al que resulte mejor postor, sin 
olterior Üeitaeión, y por nn sü» eoonó- 
mico solam ente.

Lo que se anuMoia al público para 
conooimiento de las personas qae de
seen interoserse en la subasta.

Monturque 27 de Mayo de 1898,— 
R«íael ds Lara,

1 BÜTE
t Número 1546
í Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde constí- 

tuciouai de esta villa.
1 Hago saber: que al objeto de veri- 
* ficar la segunda eubasta para el arrien- 
1 do, en venta libre, de todas las espeoiea 
í de consumo de este término, coiúpren- 
5 dida la sal y el alcohol, aguardientes y 
I licores, para el año económico de 1898 
1 á 99, están señaladas estas Casas Oon- 
1 eistoria'es el día 13 del próximo Junio 
j y hora de una á tres ds su tarde.
1 Que dicha subasta he de tiiaer Ingsr 
- por el eiatema de pujas á la llana y con
1 fiojaoión al pliego de coudiciones qua 
I está de manifiesto ea la Seoretarfa de 

este Ayuntamiento.
j Que el importe total de las especies 

■■ arrendables y no arrendadas en la pri- 
“ mera y recargos autorizados, es el de 
i 94,947 pesetas 48 céntimos; siendo el 
I tipo mínimo para hacer proposición el 
1 de Iss dos terceras partes de esta oan- 
1 tided.
" Que la fianza que habrá de prestarse 
J consistirá en Ia cuarta parte del impor- 
I ta por el cual résulta adjudicado el re- 
j mate, debiendo quedar depositada en 
; Ia Caja municipal. ,

. Que le garantía necesaria para hacer 
I postara será el 6 por 100 del importe 

de tas dos terceras partes que se eefia- 
Ian como tipo mínimo para el remate, 
podiendo depositaras por cualquiera 
da loe madioa que autoriza el srt. 266 
del reglamento vigente,

Y finalmente, que el remate ea tan 
solo por nn alio y que se adjudicará 4 
favor del mejor postor.

Rute á 29 de Mayo da 1898.—El Al
calde, Mariano Roldán.—EI Seoreta- 
rio, Cérlos Torres Onieva.

5

I

ALMEDINILLA |
Núm. 1648 Í

Don José Ariza Ramírez, Alcalde oonstítn- 1 
cional de esta villa. j
Hago saber: que conforme ai art. 4.” 

del Beal decreto de 7 de Junio da 
1891, se arrienda en pública subaota el 
arbitrio de pasas y medidas, impuesto | 
con el carácter de obligatorio para el | 
próximo eño económioo de 1898 á 99, ] 
enyo remate tendré lugar en estos Oa. Í 
eas Consistoriales, el día doce de Ju- ! 
nio entrante, de diez á doce de su ma- g
ñana, bajo el tipo de mil pesetas, á que d término de ocho días hábiles, contados 
asoiende el ingreso fijado en el preso- | deede Ia Ínseroión de este edicto en el 
puesto aprobado por la Junta muni- f Bomtiii Oficial de la provincia, para 
oipal. 1 qoe los contribuyentes puedan ezami-

El soto será presidido por mí ó por t narto y aducir las reolamaoiones que á 
al señor Teniente de Abalde ó Gonce- í ®“ derecho convengan.
jal en quien delegue, con asistencia de j PriegoSlde Mayo de 1898,—Rafael 
otro Concejal designado por este Ayun- Molina.
tamiento; la licitación se verificará por
pujas á la llana, y el arriendo, en su oa-

so, 80 ajustará á las oondioiones que 
aparecen 6jadae en el pliego y tarifa 
que se acompasan al expadients de su 
razón, el oaal se halla de manifiesto al 
público en la Saeretarla de este Muní- 
oipio; debiendo advertir que para to
mar parte en la enbasía ea preciso de
positar ea el acto de la misma, ó pré- 
viamente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Muaioipio, la cantidad de oín- 
cuenta pesetas, an metálico ó efectos 
públicos, equivalente al 5 por 100 del 
tipo aefiaiado para el remate, y qoe la 
persona á cuyo favor se adjudique, de
berá prestar en el íérmiHo de cinco 
días desde que la adjndioaaióu le sea 
hecha, la fianza definitiva del diez por 
ciento de la cantidad en que quads ad
judicado el remate, ó bien mediante 
fiador person al á satisfacción del Ayun
tamiento,

La duración del contrato será de nn 
eño económico, empezando á contaree 
desde 1.“ de Julio de 1898 á 30 de Jo- 
tiío da 1899, y al pago de la cantidad 
en que la adjudicación tenga efecto se 
verificará en cuatro plazos ignslea den
tro de loa cinco primeros diaa de los 
mases de Agosto, Noviembre, Febrero 
y Mayo.

Si en dicha eubasta no hubiere re
mate, ee celebrará una segunda bajo 
las mismas oendioiones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á los diez días después, y ea ella 
se admitirán poet iras por laa tres coar
tas partea dal importe qoe queda fijado 
como tipo de subasta, adjudloándose ai 
que resulte mejer postor, sin ulterior 
lioitaoión.

Lo qae ee sneBoia al publioo para 
co a ocimi onto de las personas que de
seen interesarás en la eubasta.

Almedinilla à 30 de Mayo de I898-— 
José Ariza.

PRIEGO
Kúm, 1549

Don Rafael Molina Sánchez, Alcalde acciden
tal del Ay ant. amiento constitucional de es
ta ciudad.
Hago saber: que desde el día de ma

ñana, primero de Junto, queda de ma
nifiesto en la Secretaría Capitnlar, por 
término de ocho días, el padrón de oé- 
dulas personales del venidero año eco
nómico de 1898 á 99, para que los con
tribuyentes puedan examinatio y ha
cer los reolamaciones que á su derecho 
convengan.

Priego 31 de Mayo de 1898, — Bafael 
Molina.

Núm. 1650

Hago saber: que terminado por el 
Ayuntamiento y vocales asociados el 
repartimiento de consumos fiel corrien
te ejeroioio de 1897 á 98, queda de ma
nifiesto en la Secretaría Capitular, por
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDODA
Número 1644

NECiOCIAOO OE MINAS
RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó representantes en el tercer trimes

tre del ejercicio actual, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 27 de la Instrucción de 9 de Abru 
de 1889, con el fin de que pueda reclamar contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado a 

los minerales que á continuación se expresan:  . ^

Número

de carpeta.
KOMBRi; DE LA MINA

Clasa 
de 

mineral

Término ^

donde radican
NOMBRE DEL PROPIETARIO

160 
184
86 

161 
100 
233 
189 
124 
464

66 
616 
466 
394 
744 
694 
634 
699 
675 
116

96 
395

96 
146 
188

£1 Paseo..........................
El Trajano......................
La Marteleña................ ..
La Torre..........................
Absalón............................
Anay Pequeña................ 
San Marcelino................
Santa Elisa...................... 
Segunda Unión...............
San Juan..........................
Ntra. Sra. de los Dolores 
Jnlio................................. ,
San Juan..........................
Terreras............ .............
Demetrio..........................
San Rafael.......................  
Difionltades...................... 
Casiano de Prado............ 
Terrible............................ 
San Miguel......................  
Fortuna............................ 
Esperanza........................ 
La Calera..................
Santa Isabel....................

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Plomo. 
Idem,.

! Idem.. 
Idem.. 
Hulla.. 
Plomo 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem..

. Hulla. 

. Idem,. 

. Idem.. 

. Idem.. 

. Idem.. 

. Idem.

Belmez.................  
Idem...................... 
Idem....... .............. 
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem...................... 
Idem.....................  
Idem.... ...............  
Fuente Obejuna.. 
Idem..................... 
Hornaobuelos.... 
Fuente Obejuna.. 
Idem..................... 
ViUv.’ del Duque. 
Alcaruoejos.........  
Villv.» del Duque. 
Santa Eufemia... 
Posadas...............  
Belmez............ . .. 
Idem.....................  
Idem....................  
Idem...................  
Idem....................  
Idem....................

Compañía de los F. C. Andaluoes... 
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem.....................................................  
Idem.....................................................
Idem.... ...............................................
Idem........ ..........................................
Idem.................................................  • •
D. Jacinto Anglada............................ 
Loa Srea. Deiprat y Carr....................
D. Carlos Manzanares........................
D. Juan de Mesa................................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba^ 
Sociedad A. Anglo Vasca.................. 
Sdad. A, La Argentífera da Córdoba 
Compañía de Aguilas.........................  
Sociedad Santa Bárbara...................  
Sociedad Minera y Metalúrgica...,.
Idem.....................................................
Idem.....................................................
Idem.....................................................
D. Gabriel Montero,........................
Compañía de los P. 0. de M. á Z. y A.

1249844 86

Número i Valor íntegro
de quintales Precie del mineral —

métricos । Pesetas Céntimos. Pesetas Cta.

20.496 90 18446 50
18.410 90 16669
13.326 90 11992 60
68.310 90 61479
16.060 90 13646

112.326 90 101092 60
66.006 90 49604 60
93.460 90 84114

344 12 „ 4128
360 4 » 1440

6.963 26 40 60 63 4 4'60 131697
697 12 „ 8364

31.604 J 90 2S444 06
2.100 15 „ 31600
8,200 22 ,, 180400
1.300 4 y 6 . 7600

604 32'60 y 18'30 12089 80
18.600 37 y 680 147860

132.036 90 ' 118831 60
88.026 90 ; 79222 60
47.830 90 ' 43047
44.010 90 39609

400 90 .360
64.900 90 1 68410

843.362 60

2 por 100

Etas. Cis.

368 
331 
239

1229
270 

2021
990 

1682
82
29 

2631
167 
568
630 

3608
16'3
241 

2957 
2376 
1684

860
792

7

91
38
86
68
99
85 
09
28
66
80
94
28
87

79
99
66
45
96
39 
»1

1168 2*^

Total
24993 S^

Córdoba 17 de Mayo de 1898.—El Delegado de Hacienda, R. Montilla.

IGEHCIA EJEGDÎIÏA DE BACIENOI.-ZOHA BE MONTOEO
Número 1664

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
D. Manuel Lara Pedrajas, Agente ejeoutivo por débitos á favor da la Hacienda.

Hbgo saber: Que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia con fe 
cha 30 de Mayo, en el expediente de apremio qna se signe en este distrito por 
débitos de la contri bu oión territorial, oerreepondiente á varios años económicos, 
ee sacan á pública sablista, por segunda vez, los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan: _________________________

1

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Ptos. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ñucas que se subastan

con cxpi 63ión de las cargas preferente.^ conocidas.

Valoración 
dedaoidaa 

cargas

Ptaa. Cts.

681 20

225

Herederos de doña Rafaela Ceballos Ayllón. 
_ La mitad de una osea en la calle Oéroel, de es
ta villa, señalado el todo con el número cinco; lin
da por derecha entrando con la del siete, de los 
herederos de Alonso Regalón Enriquez; por la iz
quierdo el Pósito y Cárcel da esta población, y 
por la espalda casas de la calle de la Puente, Di
cha mitad da casa ea proiadivisa con la mitad rea 
tanto, de loa herederos da doña María Purificaoión 
Oebailos Ayllón; se encuentra libra de cargas y ha 
sido retasada para esta segunda subasta en..........

Alonso Lindo Ayoso.—Olivar ea este término, 
sitio de la Mesa del Romeral, coa cabida de cinco 
celemines da cnerda, equivalentes á veintioinoo 
áreas y oinoaenta centiáreas, comprendiendo 
treinta y cinco olivos, y linda por Norte Jose To
ledano Lindo; por Levante heladeros de Antonio 
Valverde; por Sur Isabel Tcladano Liado, y por 
Poniente si camino real; se encuentra libre de 
cargas, y ha sido retasa lo ea..................................

687 50

133 33

La aubasta se efectuará en el local de esta Agencia en esta villa ei 
Junio próximo, á las'doce de Ia mañana, por espacio de una hora.

Para oonooimiecto general se advierte: _ _ oarg®® 
l.“ Que loe deudores pueden librar sue bienes pagando el principal’'® 

y costae, antes de oerrarse el remate. , . valo^
2,'’ Que será postura admisible la que cubra las dos teroerae partes de 

líquido fijado á los bienes. , je í^^
3 .“ Que loe títulos de propiedad que tes deudores presenten estarán |j^B|9* 

nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que si se eareoieso de 
cumplirá su falta en la forma que prescribe ia regia 6," de! art- 42 “® gpué^ 
mente de la Ley Hipotecaria, por ouenta de los rematantss, á Jos cuales _ ■«¿dû' 
se les desoonta; án del precio de la adjudicación los gastos que hay an ®“^’°*jj id)'

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto do la subas ^^^jjei 
porte del ptíuoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo Ú^®. ^ gjdpl®' 
los contri boy ente a de quienes procedan las fincas subastadas y hastae .® jpd® 
to del precio del remate, an la oficina de la Agencia, antes del “^^’S^^j^jg jI* 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de l 
yode 1883. , _ , la rs?'^

Lo que se anuncia al público en oumplimiento de lo dispuesto en
4.* dal ait. 37 citado. _ liar®'

En Adamuz á 31 de Mayo de 1898.—El Agents ejeootivo, Manna

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario’»

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas ^^^^ 
dadoras de contribuciones, ^ ^^ 
Ilan de venta en la impres t jg 
“jiíario de Córdoba»,LetraJ^

Imprenta del DIARIO DE 00
i
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